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I. RECUPERACIÓN DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 2º E.S.O. “PENDIENTE”.  

 

Las actividades de recuperación para los alumnos de 3º de E.S.O. con la materia de Física y 
Química pendiente de 2º de E.S.O. se concretarán en los siguientes puntos:  

• No hay asignación horaria para atención específica a alumnos con pendientes, luego no habrá 
clases de recuperación con grupos de pendientes.  

• La atención a estos alumnos se encauzará a través de los profesores de la materia de Física y 
Química de 3º de ESO (o los de ámbito si el alumno cursa PMAR). La información relativa al 
proceso de recuperación también se hará mediante el uso del tablón de anuncios y a través del 
tutor de pendientes. 

• Los alumnos que cursen la materia de Física y Química de 3º de E.S.O. y que tengan pendiente la 
de 2º de E.S.O., aprobarán la materia pendiente si aprueban la homónima de 3º de E.S.O., ya que 
3º de E.S.O. es el curso terminal del ciclo, y si supera los estándares de aprendizaje evaluable de 
tercero habrá superado los del ciclo. 

• No obstante, para estos alumnos se aplicará un programa de refuerzo educativo (PRE). Los 
alumnos podrán prepararse con el cuadernillo de recuperación de Física y Química de 2º de E.S.O. 
que el departamento prepara al efecto. (El cuadernillo podrá adquirirse en la conserjería del 
módulo 4). Los alumnos podrán consultar cualquier duda sobre los ejercicios del cuadernillo a sus 
profesores de Física y Química.  
Los alumnos podrán realizar tres pruebas escritas a lo largo del curso con el fin de superar la 
materia pendiente. Las pruebas tratarán sobre los contenidos de la programación de Física y 
Química de 2º de E.S.O.  

o La primera prueba se realizará el día 10 de diciembre de 2019, de 12:40 a 13:35. La 
prueba versará sobre las unidades didácticas 1 (La ciencia investiga), 2 (La materia y sus 
propiedades) y 3 (Composición de la materia), que se corresponden con los ejercicios 1 
al 125 del cuadernillo. 

o La segunda prueba se realizará el día 4 de febrero de 2020, de 12:40 a 13:35. La prueba 
versará sobre el resto de unidades didácticas (Los movimientos) y (Las fuerzas en la 
naturaleza), que se corresponden con los ejercicios 126 al 201 del cuadernillo. 

 Se realizará la media de ambas notas siempre que ninguna de ellas esté por 
debajo de 3 puntos. Si esta nota está por encima de 5 la asignatura se considera 
aprobada. 

o La tercera prueba se realizará el día 5 de mayo de 2020, de 12:40 a 13:35. La prueba 
versará sobre todas las unidades didácticas de la programación de Física y Química de 
2º de E.S.O. Sólo deberán hacerla los alumnos que no hayan recuperado la materia en 
las pruebas anteriores. 

• En caso de no superar la materia con estas pruebas, los alumnos y alumnas podrán acudir a la 
convocatoria extraordinaria con el mismo examen que sus compañeros de 2º de E.S.O. El criterio 
que se adopte para elaborar y calificar dichas pruebas tendrá como base los criterios de 
evaluación establecidos en esta programación de Física y Química de 2º de E.S.O. 
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II. RECUPERACIÓN DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º E.S.O. “PENDIENTE”.  

 

Las actividades de recuperación para los alumnos de 4º de E.S.O. con la materia de Física y 
Química pendiente de 3º de E.S.O. se concretarán en los siguientes puntos:  

• No hay asignación horaria para atención a alumnos con pendientes. Dado que el jefe de 
departamento no da clase a todos los alumnos en esta situación, la información relativa al 
proceso de recuperación se hará mediante el uso del tablón de anuncios, comunicaciones al tutor 
y a través del tutor de pendientes. 

• Los alumnos que cursen la materia de Física y Química de 4º de E.S.O. y que tengan pendiente la 
de 3º de E.S.O., aprobarán la materia pendiente si aprueban la homónima de 4º de E.S.O.  

• No obstante, es recomendable que sigan paralelamente el procedimiento para el resto del 
alumnado, ya que en caso de suspender la de 4º, tendrían dos materias evaluadas negativamente 
de cara a la obtención del título de Graduado en E.S.O., mientras que siguiendo el otro 
procedimiento podrían aprobar la de 3º independientemente del resultado obtenido en la de 4º. 

• Los alumnos que no cursen la materia de Física y Química de 4º de E.S.O. y que tengan pendiente 
la de 3º de E.S.O., podrán realizar tres pruebas escritas a lo largo del curso con el fin de superar 
la materia pendiente. Las pruebas versarán sobre los contenidos de la programación de Física y 
Química de 3º de E.S.O. Los alumnos podrán prepararse con el cuadernillo de recuperación de 
Física y Química de 3º de E.S.O. que el departamento ha preparado al efecto. El cuadernillo 
podrán adquirirlo en la conserjería del módulo 4.  

o La primera prueba se realizará el día 10 de diciembre de 2019, de 12:40 a 13:35. La 
prueba versará sobre las unidades didácticas 1 (El método científico) y 2 (La materia y 
sus estados), que se corresponden con los ejercicios 1 al 84 del cuadernillo. 

o La segunda prueba se realizará el día 4 de febrero de 2020, de 12:40 a 13:35. La prueba 
versará sobre el resto de unidades didácticas, que se corresponden con los ejercicios 85 
al 219 del cuadernillo. 

 Se realizará la media de ambas notas siempre que ninguna de ellas esté por 
debajo de 3 puntos. Si esta nota está por encima de 5 la asignatura se considera 
aprobada. 

o La tercera prueba se realizará el día 5 de mayo de 2020, de 12:40 a 13:35. La prueba 
versará sobre todas las unidades didácticas de la programación de Física y Química de 
3º de E.S.O. Sólo deberán hacerla los alumnos que no hayan recuperado la materia en 
las pruebas anteriores. 

• En caso de no superar la materia con estas pruebas, los alumnos y alumnas podrán acudir a la 
convocatoria de septiembre con el mismo examen que sus compañeros de 3º de E.S.O. El criterio 
que se adopte para elaborar y calificar dichas pruebas tendrá como base los criterios de 
evaluación establecidos en esta programación de Física y Química de 3º de E.S.O. 
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III. RECUPERACIÓN DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 1º BACHILLERATO “PENDIENTE”.  

Las actividades de recuperación para los alumnos de 2º de Bachillerato con la materia de Física 
y Química pendiente de 1º de Bachillerato se concretarán en los siguientes puntos:  

• No hay asignación horaria para atención a alumnos con pendientes. Dado que el jefe de 
departamento no da clase a todos los alumnos en esta situación, las dudas que se les planteen 
podrán resolverse a lo largo de algún periodo de recreo. (Siempre previa petición de los alumnos). 

• Se realizarán tres pruebas escritas a lo largo del curso con el fin de superar la materia pendiente:  

o La primera prueba se realizará el día 17 de diciembre de 2019, de 12:40 a 14:30. La 
prueba versará sobre los contenidos de Química de la programación de Física y Química 
de 1º de Bachillerato. 

o La segunda prueba se realizará el día 28 de enero de 2020, de 12:40 a 14:30. La prueba 
versará sobre los contenidos de Física de la programación de Física y Química de 1º de 
Bachillerato. 

 Se realizará la media de ambas notas siempre que ninguna de ellas esté por 
debajo de 3 puntos. Si esta nota está por encima de 5 la asignatura se considera 
aprobada. 

o La tercera prueba se realizará el día 28 de abril de 2020, de 12:40 a 14:30. La 
prueba versará sobre los contenidos de Física y Química de la programación de 
Física y Química de 1º de Bachillerato. Sólo deberán hacerla los alumnos que no 
hayan recuperado la materia en las pruebas anteriores. 

• En caso de no superar la materia con estas pruebas, los alumnos y alumnas podrán acudir a la 
convocatoria de septiembre con el mismo examen que sus compañeros de 1º de Bachillerato 
siendo este examen global. Para elaborar y calificar dichas pruebas se tendrán como base los 
criterios de evaluación establecidos en esta programación de Física y Química de 1º de 
Bachillerato. 

• Si algún alumno aprueba Física o la Química de 2º de Bachillerato y suspende esta asignatura se 
le guardará la nota de la materia de 2º de Bachillerato hasta septiembre. 
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